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BOLETIN OFICIAL
SE LA FROTINCIA SE LOSRONO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adtmtbboia.—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones qae no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

Los ediotos y anunoios oñoiales 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán oikoq céntimos de po" 
seta POK palabra, y los anuncios 
jndioiales a rasón do tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo les interesados 
acreditar antes do la publicación, 
y por medio de la oorrespondien- 
te Üarta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinoiales, rin enyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetes a la legislación peninsular, a les veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1.*’ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Ezoelentisim.a Diputación Provincial, 
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

rmOENOÁ DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO 1228
El artículo 43 de la ley de Pre

supuestos de 30 de junio de 1931 
dispuso, entre otras cosas, que 
pasarían a depender del Ministe
rio de Hacienda la Inspección ge
neral de Seguros y Ahorros, las 
Juntas Consultivas de Seguros y 
Ahorros y los servicios afectos a 
dichos organismos, juntamente 
con el Cuerpo técnico de Inspec
ción de Seguros y Ahorros, el 
Cuerpo auxiliar y el personal 
subalterno adscrito a los expre
sados servicios que hasta enton
ces depeadían del Ministerio de 
Trabajo. En cumplimiento de tal 
precepto legal, el Decreto de 7 
de agosto de 1924 ordenó el tras
paso efectivo de los organismos 
y funciones mencionados.

Sin duda por falta del debido 
desarrollo reglamentario, las nor
mas contenidas en la Ley y en el 
Decreto antes citados no han te
nido en la práctica la total efecti
vidad y el desenvolvimiento de 
ejecución que hubiese sido de de
sear para satisfacer la orienta
ción y el espíritu que animaron 
tales disposiciones. En efecto, se 
trataba pura y simplemente de 
terminar con una desarticulación 
existente en el sistema de la eco
nomía bancaria española, por 
virtud de la cual podía subsistir 
una injustificada dualidad de ju
risdicciones, según la cual, las 
Cajas de Ahorros de los Bancos 
dependían, en cuanto a todos sus 
servicios y funciones, del Ministe
rio de Hacienda y de los organis
mos bancarios encuadrados en la 
órbita de dicho Departamento, 
mientras que las demás Cajas de 
Ahorros generales o particulares, 
confederadas o no, estaban some
tidas a la superior autoridad del 
Ministerio de Trabajo, incluso en 
sus operaciones puramente eco
nómicas y bancarias. Tanto más 
insostenible era esta organiza
ción, cuanto que bastaba conside
rar que los únicos órganos de que 
dispone el Estado para el cumpli
miento de sus atribuciones en ma
teria bancaria y en defensa del

crédito público son la Sección de 
Banca que funciona en la Direc
ción general del Tesoro y la De
legación del Gobierno en el Con
sejo Superior Bancario; organis
mos ambos sometidos a la juris
dicción del Ministerio de Hacien
da y que han de funcionar inspi
rándose en las superiores deter
minaciones de este Ministerio, de 
acuerdo con el Gobierno.

La necesidad de delimitar cla
ramente la cuestión de la depen
dencia jurisdiccional de las Cajas 
de Ahorres para reservar a cada 
Departamento ministerial el ejer
cicio de su peculiar cometido jus
tifica la publicación de una dispo
sición general con el expresado 
fin.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pre
puesta del Presidente del Conse
jo de Ministros y de los Ministros 
de Hacienda y Trabajo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Cajas de 

Ahorro, tanto generales como 
particulares, dependerán, en cuan
to a todas sus funciones económi
cas y bancarias, de la superior 
autoridad del Ministerio de Ha
cienda, y estarán sometidas a las 
normas dictadas con carácter ge
neral en la materia por el Minis
terio de Hacienda o por los órga
nos de que dispone dicho Ministe
rio para el cumplimiento de su 
misión en lo que se refiere a ban
ca o crédito público, especialmen
te la Dirección general del Teso
ro y la Delegación del Gobierno 
ess el Consejo Superior Bancario.

Las funciones benéficas y so
ciales atribuidas por ia legisla
ción vigente a las Cajas de Aho
rros seguirán ordenándose bajo 
la superior autoridad del Ministe
rio de Trabajo y por los órganos 
competentes a tal efecto.

Artículo 2.® Quedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan a lo dispuesto en este 
Decréto.

Dado en Madrid a tres de ma
yo de mil novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Alejandro Le- 
rroux García.—El Ministro de 
Hacienda, Alfredo de Zavalp La
fora.—El Ministre de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, Eloy Va
quero Cantillo.

(Gaceta 5 mayo 1935) 

i ‘ j de Justo j
I ORDEN
j Exemo. Sr.: Otorgando las le- 
• yes y disposiciones gubernativas I al Consejo Superior de Protec- * 
I ción de Menores todas las atri- 
j bucienes que se juzguen necesa- 
s rias para ejercer actos de pro

tección y adoptar aquellas deter- 
I minaciones que requieren los ca- 

sos de urgencia, es llegado el 
á momento de invitar a las Juntas 

provinciales y locales de Protec- 
I ción de Menores para que ceope- 
I rea sin dilación a la recogida y 

albergue de menores qu« sean 
hallados mendigando o en aban
dono moral o materia!, contribu
yendo a reprimir la mendicidad 

t pública infantil, a fin de evitar el 
j triste espectáculo que ofrecen las 
I ciudades populosas que constitu- 
< yen focos de concentración de 
< niños de uno y otro sexo mendi- 
j cantes, a cuyo efecto se impone 
I descengestionar las grandes po

blaciones, obligando a las res- 
i pectivas Juntas, donde haya na- 
’ cido el menor, a que sufraguen 

los gastos de recogida y alber
gue. Claro es que este imperati
vo deben cumplirlo, en primer 

I término, las Juntas protectoras, 
‘ pero éstas han de recabar insis- 
' tentemente de los Ayuntamientos 
; los recursos precisos para aten

der tan ineludibles deberes, pues
to que, por ministerio de la ley, 

' la obligación de asistencia co
rresponde a los Municipios del 
pueblo del nacimiento del niño 
abandonado. i

No es equitativo, no es justo, 
que unas Juntas atiendan a un 
número excesivo de menores que 
sen naturales de otras provincias 
y las Corporaciones protectoras 
respectivas no contraigan los de
beres que las circunstancias de
mandan a este respecto.

Era menester que esta función 
acogedora no se supedite, como 
hasta hoy, a un concepto de asis- | 
tencia transitoria con olvido de 
preceptos que deben cumplir las • 
Juntas en colaboración con los 
Ayuntamientos, prestando ayuda : 
y vigilancia protectora a los hi- J 
jos de las poblaciones de su na
cimiento. I 

Por todo lo expuesto, este Mi- Î 
nisterio ha tenido a bien disponer I 
lo siguiente : j

En el plazo más breve posible 
remitirán las Juntas provinciales j 
de Protección de Menores al Con
sejo Superior, una relación con- | 
signando los nombres, apellidos ! 
y edad de los menores de uno y Î 
otro sexo, que han nacido en dis- I 

tinta provincia, que actualmente 
tienen internados en los estable
cimientos propios y en los que 
utiizan las Juntas para sus aco
gidos, consignando el pueblo de 
su naturaleza.

Una vez recibidas en el Conse
jo Superior de Protección de Me
nores todas las relaciones esta
dísticas que se ordenan en el 
apartado precedente, participará 
el citado Consejo Superior a las 
respectivas Juntas los nombres 
de los menores, naturaleza de su 
demarcación para que se haga 
cargo de ellos.

Las Juntas provinciales o lo
cales darán conocimiento a los 
padres de los menores que tengan 
recogidos y hayan de ser trasla
dados al lugar de su nacimiento 
para que en el término de echo 
días se hagan cargo de sus hijos, 
y caso de no ejercitar su derecho 
quedarán éstos bajo el amparo y 
tutela de la Junta.

Efectuadas las diligencias con
siguientes acreditativas del lugar 
del nacimiento del menor, éste, 
salvo los casos que a petición de 
los padres e familiares, y la Jun
ta estime atendibles, será trasla
dado al lugar de su naturaleza 
por Agentes o funcionarios de la 
Junta como personas merecedoras 
de confianza para su custodia.

Corresponderá el gasto de re
patriación del menor a la Junta 
que tenga recogido a aquél, siem
pre que se compruebe que la fa
milia no puede abonar la totali
dad o parte del importe del tras
lado al lugar de su nacimiento.

Cuando las Juntas entendieren 
que el número de menores que 
han de internar es harto excesivo 
a sus disponibilidades, se dirigi
rán aquéllas a los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales soli
citando la cooperación económi
ca y utilizando todos los medios 
de propaganda que estimen ade
cuados hasta lograr mayores 
ingresos.

Podrán las Juntas concertarse 
con los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales para la 
prestación de servicios de asisten
cia a los menores naturales reco
gidos mediante una subvención 
o el pago de las estancias en los 
establecimientos que se designen.

Los Gobernadores civiles, Pre
sidentes de las Juntas provincia
les, requerirán el concurso y au
xilio de las instituciones benéfico- 
sociales de la provincia, a fin de 
que cooperen al cumplimiento de 
la misión de asistencia a que es
tán obligadas en virtud de la pre
sente Orden.

Cuando se compruebe que los
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mayores explotan a los menores, 
dedicándoles a la mendicidad pú
blica, las Juntas procederán con- ? 
tra aquéllos y pasarán al Tribu- ; 
nal tutelar en las capitales donde ■ 
éstos actúan, a los citados meno- | 
res, para que instruyan las co- « 
rrespondientes diligencias. j

Los padres, tutores o guarda- 1 
dores que obliguen a sus hijos o í 
pupilos a implorar la caridad pú- 
blica y se demuestre que los mal- । 
tratan por no haber obtenido pro- Î 
ducto bastante de la mendicidad, I 
serán detenidos y castigados con | 
las sanciones correspondientes. {

Serán igualmente castigados 1 
los padres, tutores o guardadores t 
que entreguen a sus hijos o pupi- i 
los menores de dieciséis años a 1 
otras personas para mi^ndigar. t

Las Juntas invitarán a matri- J 
monios pudientes de la provincia j 
que carezcan de hijos, a que re- I 
cojan a los menores desampara- | 
dos, huérfanos o abandonados de | 
sus padres, procurando dichas i 
entidades ejercer una activa y i 
celosa vigilancia cerca de a qué- I 
líos que hayan sido acogidos en i 
familias, informándose frecuente- I 
mente respecto a la conducta que I 
observen.

Lo que digo a V. E. para su 
conocimiento, el de la Junta pro
vincial de Protección de Menores 
y efectos consiguientes.

Madrid, 13 de mayo de 1935.— 
Cándido Casanueva.
Señor Gobernador civil. Presi

dente de la Junta provincial de 
Protección de Menores de.

(Gaceta 14 mayo 1935)
I !■■■<»■ I»».»... - - --------------

NIKISTEKW DE TEiBiJD,
'I

ORDENES 1367
limo. Sr.: Es evidente que la 

multiplicación de servicios que 
han acumulado a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad desvía 
en parte la atención de los Ins
pectores provinciales de su ver
dadera misión sanitaria, por en
comendarles otras de carácter 
más bien administrativo y profe
sional. Esto motivó que, por Or
den del Ministerio, se crease un 
Negociado especial de Farmacia, 
y las circunstancias obHgan a que 
se autorice a los Inspectores pro
vinciales de Sanidad que lo esti* 
men conveniente para la mejor 
marcha de los servicios, a que 
que designen un Médico de Asis
tencia pública domiciliaría, que, 
dentro de las referidas Inspeccio
nes, se encargue d«l examen y 
tramitación de cuanto h^ga refe
rencia a los Médicos de este ca
rácter que ejerzan en la provin
cia.

Por las consideraciones ex
puestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

1 .® Autorizar a Jos Inspecto
res provinciales de Sanidad a que 
creen, cuando lo juzguen preciso, 
un Negociado de Médicos de Asis- 
cia pública domiciliaria.

2 .® El Jefe de este Negociado 
será designado por el Inspector 
provincial de Sanidad respectivo 
de entre los Médicos de Asisten
cia pública domiciliaria en activo 

ejercicio en la correspondiente 
provincia.

Madrid, 7 de mayo de 1935.— 
P. D., Enrique Bardají.
Señor Director general de Sani

dad.
(Gaceta 13 mayo 1935)

limo. Sr. : Vista la instancia 
de don Luis Cencillo de Pineda, 
de Madrid:

Resultando que dicho señor 
manifiesta que ejerce el cargo de 
Vicesecretario en la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A., con un sueldo 
superior a 15.000 pesetas anua
les, límite de ingresos señalado 
para los beneficiarios de casa 
económica:

Resultando que manifiesta asi
mismo que tiene el propósito de 
construir una casa económica y, 
por tanto, solicitar la declaración 
de beneficiario, y como quiera 
que sus ingresos exceden del in
dicado límite, solicita se le con
sidere como funcionario del Es
tado, ya que a éstos no Ies afecta 
dicho límite, según la Orden de 
este Ministerio de 14 de diciem
bre de 1933, que modifica el De
creto de 5 de enero del mismo 
año en su artículo 3.°, en el sen
tid» de «aclarar» que el máximo 
de ingresos señalad© para los be
neficiarios de casas económicas 
no afecta a los funcionarios del 
Estado, Provincia y Municipio:

Resultando que el peticionario 
funda su pretensión en que su 
sueldo lo percibe de fondos del 
Estado:

Considerando que les gastos de 
personal y material de la Com
pañía antedicha, así como los de 
explotación de la Renta que ésta 
administra, son de cuenta exclu
siva del Estad®, reservándose, 
por esta razón, al Consejo de Mi
nistros la aprobación de la plan
tilla y sueldes de la misma con
forme establece el artículo 1.® 
del Decreto-ley de 28 de junio de 
1927:

Considerando que por Reales 
órdenes de 15 de junio y 16 de 
noviembre de 1928 se declararon 
como funcionarios públicos, a los 
solos efectos de la legislación de 
cases económicas, a los del Ins
tituto Nacional de Previsión y de 
la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, respectivamente, por ser
vir a una entidad autónoma de
pendiente del Estado:

Vistas las disposiciones apli
cables al caso,

Este Ministeri®, oída la Ase
soría jurídica del mismo, ha acor
dado acceder a lo solicitado por 
den Luis Cencillo de Pineda y 
declarar a los etbpleados de la 
Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A., como 
funcionarios públicos, a los solos 
efectos de la Orden de este Mi
nisterio dt 14 de diciembre de 
1933 (inserta en la «Gaceta de 
Madrid» de 31 del mismo mes), 
modificando el artículo >.® del 
Decreto de 5 de enero del mismo 
año.

De Orden ministerial lo digo a 
V. 1. para su cenocimient® y 
efectos.

Madrid, 27 da abril de 1935.— 
P. D., J. de Pabla Blanco.
Señor Subsecretario de Trabaje 

y Previsión social.
(Gaceta 1 mayo 1935)

fflinisterio de instrnceión Pú
blica y Bellas Artes

ORDEN
limo. Sr.: Vista.s las copias de 

las fictas juradas reglamentarias, 
remitidas a exte Ministeria, para 
la creación dt finitiva de las Es
cuelas nacionales que, con carác
ter provisional, fueron concedi
das a los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación; y 
teniendo en cuenta lo preceptua
do en las respectivas Ordenes de 
creación provisional.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® Que se consideren crea

das, con carácter definitivo, las 
Escuelas nacionales que figuran 
en la relación qne se acompaña, 
según en la misma se expresan; y 

J 2.® Que por quien correspon
da, en los términos reglamenta- 

I rios, se proceda al nombramiento 
de los Maestros y Maestras que 
habrán de regentar las Escuelas 
que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

j Lo digo a V. I. para su con©- 
í cimiento y efectos ©portunos. Ma- 
í drid, 10 de mayo de 1935.—Joa- 
* quín Dualde.
i Señor Director general de Pri- 
f mera Enseñanza. I * « *
í Relación de las Escuelas crea- 
i das definitivamente en la pro- 
} vincia de Logroño, a que se re- 
J fierc la Orden de fecha 10 de 
! mayo de 1935:
I Número de arden: 18.
l Ayuntamiento de Nájera.

Escuelas que se crean: Una, de 
’ párvulas, dentro del casco de po

blación.
i Madrid, 10 de mayo de 1935.
i (Gaceta 16 mayo 1935) 
i

‘ NlKlSmiO DE IMHSTHIA 
¡ Y CDNEBCIO
? ORDEN 
i

lime. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas per R. Oyarzun y 
Compañía, S. en C., de Madrid, 

i salicitandoautorización, de acuer- 
; da c*^n el Decreto de la Presiden

cia del Consejo de Ministros de 
fecha 14 de diciembre de 1934, 
para poder levantar y colecar los 
precintos en las balanzas y bás
culas marcas «Toledo» y «Ale
xander werk», que representa, así 
como de cualquiera otra marca 
que por mediación de sus talleres 
en Madrid repare en tedo el te
rritorio nacíenal:

Resultando que el artículo 3.* 
del Decreto publicado en la «Ga
ceta» del 20 de diciembre de 1934 
ordena que para facilitar la lim
pieza, entretenimiento y repara
ción de tales básculas la Direc
ción general de Industria conce
derá autorizaciones a los impor
tadores concesionarios de marcas 
autorizadas y a los talleres que 

: lo soliciten para levantar los pre
cintos y volver a colocarlos, en 
las condiciones que en el mismo 
se señalan:

’ Resultanda que en la condición 
tercera del citado articule se or
dena que a cada autorización ha 
de ir unido el diseño y la numera
ción de los precintos que ha de 
emplear el concesianario, y que

la numeración será la que corres
ponda en el Registro de autoriza
ciones que se llevará en la Direc
ción general de Industria, y asi
mismo se fija en el artículo 4.® 
que a cada autorisación para pre
cintar y desprecintar las básculas 
y balanzas automáticas y semi- 
autamáticas acompañará una car
tilla con las instrucciones del re
ferido Decrete, en el que se hará 
constar la obligación de los con
cesionarios de darla a conocer a 
sus clientes:

Considerando que del estudio y 
examen de las citadas instancias 
se confirma el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en lo que 
respecta a precintos y cartillas, 
que se unen al expediente, y por 
tanto,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1 .® Se conceda autorización a 
R. Oyarzun y Compañía, S. en 
C., de Madrid, por el plazo le
gal de cinco años, a partir de la 
fecha, para levantar y colocar 
los precintas en las balanzas y 
básenlas «Toledo» y «Alexander- 
werk», que representa, en todo 
el territorio nacional.

2 .® Que asimismo se conceda 
autorización al mismo para sus 
talleres, abiertos con el mismo 
objeto en las balanzas y básculas 
de las diferentes marcas que por 
mediación de esos talleres se re
paren en todo el territorio na
cional.

3 .® Que la numeración que lle
varán los precintos, juntamente 
con el diseño «Oyarzun», será la 
del número 3, que le corresponde 
en el Registra de autorizaciones.

4 .® Que, de acuerdo con el ar
tículo 4.® del Decreto fecha 14 de 
diciembre de 1934, esta autoriza
ción caducará por incumplimien
to de cualquiera de las condicio
nes del citad© Decreto; y

5 .® Que esta resolución, para 
conocimiento general, se comu
nique a todas las Jefaturas de In
dustria y se publique en la «Ga
ceta de Madrid» y «Boletín Ofi
cial» del Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Ma
drid, 25 de abril de 1935.—P. D., 
Tomás Sierra.
Señor Director general de Indus

tria.
(Gaceta 10 mayo 1935)

Adminislradón Central
Ministerio de Instrnceión Pú' 

Mica y Bellas Artes
DIRECCIÓN GENERAL DE PRIMERA 

ENSEÑANZA

Concurso-oposición para pro
veer tres plazas de Maestras 
de ¿^rado en la Escuela prác
tica graduada, ane/a a la 
Escuela Normal del Magiste
rio de Logroño.
Las opositaras que, con arre

glo a la relación publicada en la 
«Gaceta de Madrid» del 6 de no
viembre de 1934, fueron admiti
das al concurso-oposición para 
proveer tres plazas de Maestras 
de grado en la Escuela práctica 
graduada, aneja a la Normal del 
Magisterio de Logroño, se servi
rán presentarse en la menciona
da Normal al día siguiente de 
cumplirse el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del
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siguiente al de ía publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de 
Madrid», y hora de las diez de la 
mañana, para dar comienzo a los 
ejercicios de oposición.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las interesadas y 
efectos oportunos.

Logroño, 7 de mayo de 1935.— 
El Presidente de la Comisión ca- 
liñcadora, Francisco Sanz.

(Gaceta 17 mayo 1935)

DirUTACléM PRÜÏ1SCIAL
ANUNCIO 

áe oposición a una plasa de 
Practicante numerario del 
Hospital provincial de Logro
ño, dotada con el sueldo anual 
de dos mil Quinientas pesetas, 
y otra de Supernumerario, sin 
sueldo alguno, con la obliga 
cidn de sustituir a los propie
tarios en ausencias y enferme
dades y con derecho a ocupar 
la primera vacante de nume 

rario Que ocurra
CONDICIONES DEL 

CONCURSO-OPOSICIÓN

1 .* Las generales, ser espa
ñol, estar en posesión del título 
de Practicante auxiliar de Me
dicina, no tener antecedentes pe
nales: extremos que se justifica
rán por medio de los certificados 
oportunos, e ingresar en la Dipu
tación veinte pesetas antes de 
dar priacipis los ejercicios, como 
derechos de examen.

2 .* La oposición consistirá en 
dos ejercicios. El primero, expo
sición eral en el plazo máxime de 
cuarenta y cinco nainutos, a cua
tro preguntas, sacadas a la suer
te, de Temas inherentes a la pro
fesión. El segundo ejercicio, en 
un caso práctico de medicina o 
cirujía de urgencia, en cuanto 
pueda afectar al carácter de au
xiliar que el Practicante tiene.

3 .* La puntuación será de uno 
a diez puntos por cada miembro 
del Tribunal, siendo el total de

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR DE PRÓFUGOS 1334-76

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
los mozos que se relacionan seguidamente, he acordado hacerlo 
público en este periódico oficial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y captura, y caso de ser habidos 
sean puei5tos a disposición de la Junta citada.

Logroño, 20 de mayo de 1935,—El Gobernador civil, Antonio 
Fernández Henárgues,

Relación de Prófugo» que se citan
Pueblo Nombre

Torremontal-
vo Enrique Blanco Matute

Lagunilla del
Jubera Lidro González Balmaseda

Alcanadre Juan Fernández Royo

treinta. El opositor que no reu
niese dieciséis puntos en cual
quier ejercicio, quedará elimina
do de la oposición.

4 .* El programa con los Te
mas correspondientes, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial.

5 .* La propuesta a elevar por 
el Tribunal a la Corporación pro
vincial, será no sólo del opositor 
que ha de nombrarse para «ubrir 
la vacante, sino del que le siga 
por orden riguroso de mayor a 
menor conceptuación, para cu
brir otra plaza del supernumera
rio sin sueldo alguno, con la obli
gación de sustituir a los propie
tarios en ausencias y enfermeda
des y con derecho a ocupar la 
primera vacante de numerario 
que ocurra.

6 .* Las oposiciones darán co
mienzo el día 19 de agosto próxi
mo, en el Hospital provincial de 
Logroño. El plazo máximum pa
ra la presentación de instancias 
y documentación en la Secretaría 
de la Exema. Diputación expira el 
día 12 de agosto del año actual.

Logroño, 17 de mayo de 1935. 
—El Presidente, Francisco Zúa- 
xo. — E l Secretario, Benigno 
Hacua.

Beem- 
plaso Antecedentes

1935 Ignorado paradero

1935 H
1935 Id.

DËLËGAClO DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO 1365
Habiéndose extraviado un res

guardo talonario, expedido por 
esta Sucursal de la Caja general 
de Depósitos en 12 de noviembre 
de 1929, can los números 8 de 
entrada y 336 de registro, co
rrespondiente al depósito consti
tuido por don Pedro García Lá
zaro, por un importe de 150 pe
setas y a disposición del señor 
Intendente general Militar, s e 
previene a la persona en cuyo 
peder se halle, le presente en esta 
Delegación de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo per
ceptor, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid» y 
Boletín Oficial de esta provin
cia sin haberlo presentado, según 
lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 noviembre de 
1929.

Logroño, 17 de mayo de 1935. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.

Administración de Gontrlbnclón 
Territorial y Propiedades 

del Estado
Apéndices y Recuentas 

1372
Aproximándose la fecha en la 

que según las disposiciones vi
gentes, deben los Ayuntamientos 
remitir a esta Administración los 
apéndices ds Rústica y Urbana y 
Recuentos de ganadería, se les 
recuerda la obligación que tienen 
de efectuarlo el día 31 del presen
te mes, debiendo ser enviados di
chos documentos en la forma y 
con los requisitos que se les tiene 
ordenado por la Circular del 16 
de marzo último, inserta en el Bo
letín Oficial del día 19.

Logroño, 18 de mayo de 1935. 
—El Administrador, Vidal Ruiz.

nirwii itriiMi lit Bsmis
Secretaria de Gobierno

1375
En el Boletín Oficial de esa 

provincia de Logroño, número 
57, correspondiente al día 11 de 
mayo de 1935, aparece entre la 
relación de cargos vacantes de 
Justicia municipal, en el partido 
de Haro, el de Fiscal Municipal 
de Gihuri, en lugar de Fiscal Mu
nicipal suplente de dicho Cihuri, 
que es el que ha de proveerse.

Lo que se hace público para 
que puedan solicitar dicha plaza 
los que se crean con derecho a la 
misma, debiendo hacer constar 
que los solicitantes ^presentarán 
las instancias, extendidas en pa
pel de tres pesetas, acompañando 
otra póliza de la Mutualidad Ju
dicial, de otras tres pesetas, en la 
Secretaría de Gobierno de la Au
diencia Territorial de Burgos, en 
el plazo de quince días naturales, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando además los 
documentos justificativos de sus 
condiciones, debidamente reinte
grados.

Burgos, 16 de mayo de 1935.— 
El Secretario de Gobierno, (firma 
ilegible).

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
Mes de Marzo de 1935 1126

RELACION de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes

Número de 
la matrícula Marca Número de 

cilindros
Potencia en

H. P.
Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1945 Ford 4 8 Sedan . Don Babil Bergasa Logroño
1946 Fiat 4 8 Sedan > José Camón Cervera del río Alharaa
1947 Citroen 4 10 Sedan » José Galdames Alfaro
1948 Triumph 4 7 Sedan > Pedro Bañares Logroño
1949 Ford 4 8 Sedan » Gregorio Gómez Haro
1950 Ford 8 24 Camión » José Sáenz Martínez Villoslada de Cameros
1951 Peugeot 4 12 Sedan » Magencio García Logroño
1952 Citroen 4 10 Sedan > Zacarías Colina Logroño
1953 REO 6 22 Camión > Justo Urquiza Belorado (Burgos)
1954 Ford 8 . 24 Camión » Elias Larrea Saracíbar Noaín (Navarra)
1955 Ford 4 8 Sedan > Isaac Rubio Tejada Logroño
1956 Adler 4 11 Sedan » Alejandro Martínez Calahorra

Logroño, 25 de abril de 1935.—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

SGCB2021
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MlimsMil il lisocll
REQUISITORIA 1380

RomftMO Paular, Santos; de 23 
años de edad, de estado soltero, 
sin profesién conocida, natural 
de Cavieres (Santander), hijo de 
Antonio y de Elvira, sin demici* 
lio conocido y de ignorado para* 
dero en la actualidad; se le cita 
y requiere por la presente para 
que notifique su paradero, a fin 
de que hwga efectivas las respon
sabilidades pecuniarias y extinga 
el arresto que por este Juzgado 
le fueron impuestos en virtud de 
sentencia dictada e n procedi
miento instruido contra el mismo 
por faltas contra las personas, 
apercibiéndole que de no compa
recer, le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo señalado y determi
nado por la Ley.

Logroño, a diecisiete de mayo 
de mil novecientos treinta y cin
co.—El Juez Municipal, Honorio 
Garaizábal.

Juzgados Militares
1361

Don Manuel Martínez Sánchez 
Moreno, Comandante de Infan* 
tería con destino en el Regi
miento número veinte, Juez 
Instructor del expediente incoa
do por falta a concentración 
para su destino a Cuerpo, con
tra el recluta del primer llama
miento del reemplazo de 1934, 
Gregorio Calleja Larrea.

REQUISITORIA

Gregorio Calleja Larrea, hijo 
de Manuel y de Miguela, natural 
de Fitero, provincia de Navarra, 
de veinticinco años de edad, de 
estado soltero, de profesión Reli
gioso de la Congregación de los 
Hermanes de la Doctrina Cris
tiana, cuyas señas personales son 
las siguientes: Estatura un metro 
quinientos cuarenta milímetros, 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz pequeña, barba po
blada, boca regular, frente pe
queña, color sano, sin más señas; 
domiciliado últimamente en Cala
horra, provincia de Logroño, y 
sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de 
Recluta de Logroño, número 39, 
para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de 
treinta días, en Huesca, ante el

Juez Instructor don Manuel Mcr- 
tínez Sánchez Moreno, Coman
dante del Regimiento Infantería 
número 20, de guarnición en di
cha Capital, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no lo 
efectúa.

Huesca, 16 de mayo de 1935.— 
El Comandante Juez, Manuel 
Martínez.

REQUISITORIA 1356
José Elias Martínez, hijo de 

José y de Petra, natural de Orti
gosa, provincia de L«grf?fio, de 
veintidós años de edad, de oficio 
ccmercio, sin señas psrticulares, 
sujeto a expediente por falta a 
concentración; comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Capitán de Artillería Juez Ins
tructor don José Valero Ocafta, 
con destino en el Regimiento de 
Artillería de Montaña número 
uno, de guarnición en Barcelona, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo se Ic considera rebel
de.

Barcelona, 11 de mayo de 1935. 
—El Capitán Juez, José Valero.

tMnlHI vmi
EDICTO 1358

En el expediente que me hallo 
instruyendo para proceder a la 
demolición o arreglo de la casa 
número 62 de la calle de Solan®, 
por su estado ruinoso, he dictado 
con fecha de hoy, el siguiente 
decreto:

•Decreto mandando' demoler 
o arreglar el edificio.-Resuit&n- 
do de las diligencias practicadas 
en el expediente que precede, que 
la casa número 62 de la calle de 
Solano, propiedad de don José 
Tejada Pérez, de ignorado para
dero, ha .sido declarada en estado 
ruinoso y de inminente peligro 
para el público, según informe de 
los peritos designados, instrúya- 
se de olla por notificación en for
ma, o sea mediante anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a su dueño y propieta
rio intimándole a que en el im
prorrogable plazo de ocko días 
proceda al arreglo o demolición 
de la misma, apercibiéndole que 
si n© lo verifica se realizará el 
derribo de su cuenta y carg®, in
demnizando los gastos que oca
sione con los productos de los 
materiales y del selar, en su caso.

Intímese igualmente a dicho 
propietario a que manifieste si se 
compromete, caso de derribo, a 
r0dificar en el término legal, te
niendo entendido que de no ha
cerlo se tendrán por renunciados 
sus derechos y se precederá a la 
venta del solar si quedare libre 
después de cubiertos los gastos de 
la demolición, ejecutándose en 
subasta pública, previa la corres
pondiente tasación, con obliga
ción de reedificar.

Y, finalmente, adviértasele que 
si tuviera algo que exponer en el 
uso de su derecho, lo verifique al 
Ayuntamiento por escrito o por 
comparecencia en este expedien
te dentro de los ocho días señala
dos para dar principio al derribo 
de la casa.

Lo acuerda, manda y firma el 
Sfñur Alcalde don José Eguizá- 
bal Resa, en Ausejo, a dieciséis 
de mayo de mil novecientos trein
ta y cinco, de que certifico.—José 
Eguizábal.—ValentínFernández. 
—Rubricados».

Y a fin de que tenga lugar la 
notificación acordada, se inserta 
el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Ausejo, a dieciséis de mayo de 
mil^ novecientos treinta y cinco. 
—El Alcalde, José Eguizábal.— 
P. S. M.: El Secretarle interino, 
Valentín Fernández.

AMILLARAMIENTOS
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos de la contribu
ción para el próximo año de 1936, 
se hallan expuestos para su exa
men y reclamaciones en las Se
cretarías de les Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan 
y durante les plazos que se ex
presan.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las que 
suscribieran les originales sus 
respectivos Alcaldes en el año 
actual.

Conceptos de rústica, urbana y 
recuento general de ganadería

Per el plazo de ocho días:
1373. Torrecilla de Cameros. 

—18 mayo.
1374. Villoslada de Cameros. 

I —18 mayo.

Por plazo de quince días :
1378. Bergasa.—18 mayo.
1360. Cornago.—16 mayo.

Por igual plazo anterior, conta
do desde las fechas indicadas a 

continuación :
1327. Aldeanueva de Ebro.— 

8 mayo.
1320. Sotés.—12 mayo.
1318. Daroca de Rioja. — 12 

mayo.
1323. Préjano.—11 mayo.

Por plazo reglamentario:
1364. Medrano.—16 mayo.
1379. Hornos de Moncalvillo. 

—17 mayo.
1362. Sojuela.—15 mayo.

Por varios plazos :
1377. Villalobar de Rioja.— 

Los apéndices de rústica, por 
ocho días; por cinco días, el re
cuento general de ganadería.— 
17 mayo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Por plazo reglamentario:
1379. Hornos de Moncalvillo. 

—El reparto general de Utilida
des para el año actual.—17 mayo.

1362. Sojuela.-El reparto ge
neral de Utilidades para el co
rriente año.—15 mayo.

1357. Ausejo.—La Ordenanza 
para el cobro de la exacción del 
arbitrio sobre el reparto general 
de Utilidades para el ejercicio 
actual.—15 mayo.

Per varies plazos:
1359. Villalba de Rioja.—Por 

quince días hábiles, el reparti
miento general de Utilidades pa
ra el año actual; en el indicado 
plazo y tres días más, para recla
maciones, por escrito, y extendi
das en papel timbrado de 1*50 pe
setas, con sus justificantes.—16 
mayo.

Provincial —-Lorreflo

Higiene y Sanidad Veterinaria 125s 
.    Om—- 

ele Log’vofío Mbs db ABRIL de 1935

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
O sacrifica

dos
Quedan 

enfermos

Carbunco bacteridiano . Arnedo Turruncún Ovina 23 23 > 23 >
Agalaxia contagiosa . . Alfaro Alfaro Id. 3 > 3 > »
Viruela......................... Logroño Medrano Id. 8 » 8 » >

Logroño, 8 do mayo de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.
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